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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N- 420

Tegucigalpa, D. C„ 21 de febre
ro de 1944.

E) Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1’—Cancelar a partir del l* de 
enero del presente afto el Acuerdo 
Ñ* 22 del 9 de enero de 1961, por 
medio del que se nombró ai ciuda
dano, José Izaguirre Díaz, Ende- 
mador y Pintor, Renglón 24, Ta
ller Central del Departamento de 
Equipo y Talleros de la Dirección 
General de Caminos.

2*—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Erasmo Antonia Castro. 
Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 76 durante dos meses.—Co- 
snaóquese.

O. LOPEZ A.
E  Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn F ortín .

C O N T E N I D O
COMUN1C ACIONRS V OB?.A9 ÍÚBT.1C49 

Acuerdos NP <20 el <13, inclusive.—Petm ro J e  1S6 
éfloriUrt» de Educación NiMtss

acuerdos N9 V’&s al 13W. lucluAlve.—Maso de 1*M. 
AV3SO0

\
Acuerdo N® * 423

Tegucigalpa, D. C„ 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1*—Cancelar el A cuerdo  ..

N* 2005, del 28 de mayo de 1960, 
por medio del que se nombró a 
la ciudadana Lina Portillo de Pi
neda, Agente Postal, de San Fran
cisco de Ojuera, en el depártante» 
to de Santa Bárbara, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
puesto la persona que la susti
tuirá.

2"—-Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Ruperta Pineda. La 
nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía  B ográn F ortín .

R eng lón  35, Taller Las T res, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos y que debe decir: Fran
cisco Rogelio Rivera. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn Fortín.

A cu erd o  N ° 4$1

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre- 
ro  de 2964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA;

Cancelar el Acuerdo N® 121 del 
24 de enero de 1964 por medio del 
que se nombró al ciudadano Ma
nuel de Jesús Montes, Capataz, 

| Distrito X, Renglón 29, por no ha- 
' ber aceptado su nombramiento.— 
Comuniqúese.

gardo Romero, Chofer de Mante
nimiento Rutinario, Distrito VI, 
Renglón 168, a partir del 31 de 
c ñero de 2964.

2’—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Ricardo Peralta. Al nom
brado se le aplicará el Articulo 78. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrd*t Partí».

Tegucigalpa, D 
ro de 1964.

Acuerdo N» 435

C., 21 de febre-

Acuerdo N’ 438

Tegucigalpa, D. C-, 21 de febrero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1*—Cancelar el Acuerdo N® 121, 

del 24 de enero de 1964, por me
dio del que se nombró al señor Ca
milo Rodrigues Izaguirre, Ayudan
te de Muletero, Renglón 27, Distri
to I, Departamento de Manteni
miento de la  Dirección General da 
Caminos, a  partir del 31 de enero 
del presente año.

2 -—Nombrar en su lugar al se
ñor Pablo López Cabrera. Deven
gará sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u lo  B ográn  F ortín .

Acuerdo N® 422

Tegucigalpa, D .C,, 21 de febrero 
dé 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

^ A d m in i s t r a c ió n  de Correo* de  
S a n ta  S o sa

Cancelar el Acuerdo N® 127, del 
18 de enero de 1961, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Concepción Manueles, Correo Pea
tón a La  Unión, a partir de la 
facha e n  que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciuda
dano José Antonio Cruz. El nom
brado devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N° 921, del 
8 de julio de 1963, por medio del 
que se nombró »l ciudadano Ma
nuel de Jesús Coniferas, Correo 
Peatón a San Jerónimo, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar ai ciuda
dano Jesús González. El nombrado 
devengará sueldo tope.—Comuní 
«bese.

O LOPEZ A.

H3 Secretario cíe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ltós Pug-'ún F ortín .

Acuerdo N® 424

Tegucigalpa, D, C., 21 de febre
ro de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar el Acuerdo N- 190 

del 24 de enero de 1964 por medio ro de 1964. 
del que se nombró al ciudadano |
Hernán Paredes, Administrador de!
Correos de Segunda Clase en el 
departamento de Santa Bárbara, 
que no aceptó él puesto.

O. LOPEZ A.

E\ Secretario de Estado en los 
D espachos d e  Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  Bográn Fortín.

Acuerdo N® 433

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre-

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 153, 
del 24 de enero de 1964, por medio

Acuerdo N9 440

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
1964.

Vista la  solicitud presentada

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a  Pablo Valladares,

del cual se nombró al ciudadano a este Despacho él dia 31 de enero 
Eduardo Aguijar Mejía, Capataz, j recién pasado, por el señor don Re- 
Distrito 6, Renglón 163, depon- né Alfredo Pinto, mayor de edad, 
diente de la Dirección General de ¡casado, Ingeniero Civil y de esta 
Caminos, a  partir del 31 de enero ¡ vecindario, en su carácter de Jefe

de la División Territorial del Cen
tro de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica; y contraída a 
pedir que el Estado traspase a  fa
vor de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, la linea de trans
misión de energía entre San Juan- 
cito y el pueblo de Valle d e  An
geles, la que fué construida por la 
Oficina de Obras Públicas, depen
diente del Ministerio de Comuni
caciones y Obras Públicas, ^

del presente afio.
2*—-Nombrar en su lugar al ciu-¡ 

dadano Celio Ramírez. Al nombro-
do se  le aplicará el Articulo 78.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uí»  B o g rá n  F o rtín .

2®—Nombrar en su lugar al cíu- Capataz del Distrito I, Danlí Ren- 
dadano Donaldo Rodríguez, a par-jglón 43, del Departamento de 
tir de la fecha en que tome pose-1 Mantenimiento de la Dirección Ga
stón de su puesto- El nombrado! ñera 1 de Caminos, a partir del 1-
devengará
quese.

sueldo tope.—Comuní-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bojjrdu Fortín.

Acuerdo N* 425
Tegucigalpa, D. C., 21 de febre-1 

ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Reformar la parte 2* dél Acuer

do N® 192 del 20 de enero <fel 
presente año por medio del que se
nombró a] ciudadano Francisco 
Flores, Ayudante de Mecánico

de febrero del presente año. Al 
nombrado se le aplicará el Ar
tículo 78,—Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn Fortín,

Acuerdo N® 434
Tegucigalpa , D. C., 21 de febre

ro de 1964.

E l J e te  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar el Acuerdo N‘ 178 
del 21 de enero de 1964, por me
dio del que se nombró al señor Ed

Acuerdo N® 437

Tegueigapa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el acuerdo N° 121 
del 24 de enero de 1964, por medio 
de) que se  nom bró  a Santos Gómez 
O. Vigilante del Distrito I, Ren
glón 28, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, a partir del 31 de enero 
del presente afio.

2®—Nombrar en su lugar a To- 
ribio Alvares. Devengará sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Seciiitario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Considerando.—Que a  pesar ' 
que la obra en referencia Alé cons
truida por el Gobierno de la Repú
blica en el año de 1957, no existe 
en la actualidad una partida pre
supuestaria para mantener en buen 
estado la línea de transmisión del 
fíúido eléctrico entre San Juanei- 
to y Valle de Angeles.

Considerando.—Que la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, ha 
recibido solicitudes pava suminr - 
trar fluido eléctríto algunas insta
laciones industriales que se esta
blecerán en los alrededores del pue
blo de Valle de Angeles; viéndose 
imposibilitada de hacerlo por las 
malas condiciones en que se en
cuentra la línea de transmisión y 
que la energía que suministra a la 
Junta encargada del servicio eléc
trico de Valle de Angeles lo hace 
en una forma irregular, por la re
zón antes indicada; y

i Considerando.—Que la Empresa 
1 N acional de Energía Eléctrica 

L u ie  B og rá n  F ortín  '■ tá imposibilitada de hacer las in
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el A cu erd o  A9 1288

Segundo Curso Ciclo C om ún d e
Cultura General Sección  “A ”

Idioma Nacional. . . . L 60.00

Matemáticas........................................... 60.00

In g lé s ..................................................... 30.00

Estudios Sociales.................................. 50.00

Artes P lásticas..................................... 30.00

Educación Moral y Cívica . . . 20.00

Educación M usica l............................... 16.00
Ciencias N atura les............................... 50.00
Educación Física ................................. 16.00 L 332.00

Segundo Curso Ciclo C om ún de
Cultura G eneral Sección  “B *’

Idioma Nacional .................................  L 60.00
Matemáticas........................................... 60.00
inglés . ....................................... 30.00
Estudios Sociales.................................. 50.00
Artes P lásticas.................... ................. 30.00
Educación Moral y C ív ica ......... 20.00
Educación M usica l............................... 16.00
Ciencias N atu ra les........... ................... 50.00
Educación Física ................................. 16.00 332.00

Tercer Curso Ciclo C om ún C u ltura  General

Idioma Nacional .................................  L 60.00
Matemáticas ........................................... 60.00
Inglés ...................................... 30.00
Artes Industriales . 30.00
Estudios Sociales.................................. 50.00
Educación Moral v Cívica . . 20.00
Educación Musical . - ........................... 16.00
Ciencias Naturales ................................ 50.00
Educación Física ................................. 16.00 332.00

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

T

Idioma Nacional .........
In g lé s ......................................................
Matemáticas .
Física . . ..........................
F ilosofía...........
Historia Universal ...............................
Dirimirá .....................................

L 40.00
30.00
40.00
40.00
30.00
30.00
36.00

Dibujo A plicado......... 30.00
Introducción a la Economía Política .. 20.00
Sociología . . . .  ............................. 20.00
Biología . . 30.00
Educación Física y Deportes . 16.00 L

Primer Curso Ciclo Diversificado
Educación Comercial

Idioma N acional................................... L 30.00
Nociones de Derecho . 30.00
Nociones de Sociología......................... 20.00
Inglés Comercial.................................... 30.00
Introducción a la Economía Política . 20.00
Matemáticas de Contabilidad . 50.00
Contabilidad.......................................... 100.00
Estadística.............................................. 30.00
Educación Física y Deportes . 16.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado
Educación Secundaria

Idioma N acional.................................... L 40.00
In g lé s ......................................................  30.00
Matemáticas.........................    40.00
Historia U niversal................................  30.00
B iología ..................................................  30.00
Física .   30.00
Q u ím ic a ..................................................  30.00
F ilo so fía .................................................  30,00
Sicología G enera l.................................  40.00
Problemas Sociales, Culturales y Econ.

de Hond. y C. A..............................  20,00
Educación Física y Deportes , 16.00

versiones necesarias para el man
tenimiento en buenas condiciones 
de la línea de transmisión entre 
San Juaneito y el pueblo de Valle 
de Angeles, por no ser ésta pro
piedad de la Empresa; y siendo ne
cesario hacer algunos gastos ur
gentes para la reparación de la li
nea tantas veces indicada*

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

Traspasar a la Empresa Nacio
nal de Energía Eléctrica a partir 
de esta fecha, todos los derechos 
incluyendo el dominio, que el Es
tado ha tenido sobre la línea de 
transmisión de energía eléctrica 
entre San Juancito y Valle de An
geles, con la obligación de sumi
nistrar al pueblo antes menciona
do, el fluido eléctrico, en las con
diciones y términos en que el Es
tado lo ha venido haciendo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

n i Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

¿ni» S o g rú n  F o rtín .

Acuerdo N“ 445

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Conceder una prórroga por el 
término de cuarenta (40) días há
biles, al Contratista Ingeniero Mau
ricio Marchetti, quien está llevan
do a cabo los trabajos de Construc
ción del Puente sobre el Río Tinto, 
dicho contrato fue aprobado me
diante Acuerdo N° 538, de fecha 24 
de abril de 1962.

El 20 de febrero de 1963, la 
Dirección General de Caminos 
autorizó el cambio en las cimen
taciones de la Pilastra Central del 
puente sobre el Río Tinto, consi
derándose el cambio en referencia 
como trabajo extraordinario y no 
se autorizó el tiempo correspon
diente ai trabajo efectuado.—Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis B oprdn  Fortín.

362,00

326.00

336,00

Acuerdo N 1289

Tegucigalpa D. C., 6 de
mayo de 1964.

E! Jeíe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar el siguiente Perso
nal Administrativo, Docente y 
de Servicio, que labora duran- 
te el presente año lectivo, en el 
Instituto “San Francisco”, de 
esta ciudad, en la forma que 
sigue:

PERSONAL ADMINISTRA- 
TIV0

Director Reverendo Pascual 
J. de Canio.

Sub-Di rector Rev. Athana- 
cio Iazzetta.

Secretario (Interino) Reve
rencio Athanació Iazzetta.

Tesorero Reverendo Fede
rico Mazarelia.

Ayudante Secretaría Seño
ra Ondina Z. de Ugarte.

Consejero Primer Curso 
Profesor Antonio Osorio 0.

Consejero Segundo Curso 
Sección m\  Alejandrina de 
Espinal.

Consejero 
Sección “B” 
tos Reyes Ayestas.

Consejero Tercer Guiso 
Perito Mercantil, Jorge Ar
mando Palma.

Consejero Cuarto Curso 
Bachillerato, Profesor Augus
to Urbina.

Consejero Cuarto Curso Co
mercia, Licenciado Romeo I. 
Carpintero.

Consejero Quinto Curso Ba
chillerato, Profesor José Pi
neda A,

Segundo Curso 
Licenciado San-

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera......................................... .. L 100.00
Ayudante de C ocinera ......................... 50.00
F regadora ............................................... 50.00
Barrendero ............................................. 92.00
Barrendero ............................................. 92.00
Barrendero ............................................. 92.00
Barrendero ............................................. 92.00
M esero ...................    80.00
Ja rd in e ro .................................................... 160.00
Avudante Ja rd in e ro ...........................  80.00
Velador Primero .....................................  108.00
Velador Segundo .....................................  108.00
C h o fer........................................................  150.00
Chofer . 150.00
C hofer........... ............................................  150.00 1.554.00

TOTAL .....................................................  L 4.181.00

El gasto mensual de (L 4.181.00) cuatro mil ciento 
►chenía y un lempira, se hará efectivo por la Tesorería Espe

cial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio M atute C.

PERSONAL DOCENTE-

P rim er Curso Ciclo Común 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor 
Antonio Osorio 0.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Jorge Armando Palma.

Inglés, Reverendo Athaná- 
Iazzetta.

Estudios Sociales, Profesor 
Antonio Osorio 0.

Ciencias Naturales, Profe
sor Napoleón Tercero Peña.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Manuel Acosta M.

Educación Musical, Profe
sor Roberto Sierra.

Artes Plásticas, Profesor 
José Pineda Andr&de.

Educación Física, Reveren
do Federico Mazarell& 
Segundo Curso Ciclo Cóman

S
Segundo Curso Ciclo Común 

de Cultura General
Sección 4”

Idioma Nacional, Profesor 
Santos Reyes Ayestas.
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Matemática.*. Perito Mer- 
cantil Jorge Armando Palma.

Inglés, Reverendo Federico 
Mazarella.

Estudios Sociale-. Profesor 
Augusto Urbina.

Artes Plásticas, Profesor 
José Pineda Andrade.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciado Romeo I. Carpin
tero.

Educación Mu-ical. Profe
sor Roberto Valladares S.

Ciencias Naturales, Profe
sora Amelia Martínez.

Educación Física. Reveren
do Federico Mazarella.
Segundo Curso Ciclo Cumún 

de Cultura General 
Sección "B”

(Química. Doctor Halad Ló
pez y López.

Dibujo Aplicado. Profesor 
José Pineda Andrade.

Introducción a la Economía 
Política. Lie. Santos Reyes 
Ayestas.

Sociología, Lie. Santos Re
yes Ayestas.

Biología. Reverendo Pas
en al J. De Canio.

Educación Física y Depor
tes. Reverendo Federico Ma
zareis.
Primer Curso Cielo Diversifi

cado Educación Comercial
Idioma Nacional, Profesora 

Alejandrina de Espinal.
Nociones de Derecho, Licen

ciado Romeo 1. Carpintero.
Nociones de Sociología, Li

cenciado Santos Reves Ayes
tas.

Inglés Comercial, Reveren
do Athanacio lazzeta.

Matemáticas de Contabili
dad, Profesor Bal tazar Bri-

Idioma Nacional. Profesor 
Antonio Osor i o O.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Jorge Armando Palma.

Inglés, Reverendo Federico 
Mazarella.

Estudios Sociales, Profeso- 
raí Alejandrina F. de Espinal, ¡zuda.

Artes Plástica-, Profesor' Introducción a la Economía 
Manuel Acosta M. 1 Política, Profesor Baltazar

Educación Moral y Cívica» Brizuela.
Profesora Alejandrina F. de Contabilidad, Profesor J. 
Espinal. Ramón Bustillo.

Educación Musical,. Profe-i Estadísticas, Profesor J. Ra- 
sor Manuel Acosta M. i tnón Bustillo.

Ciencias Naturales, Profe
sor Antonio Osor i o O.

Educación Física, Reveren
do Federico Mazarella.
Terecer Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Educación Física y Depor
tes, Reverendo Federico Ma
zarella.
Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesor 
Idioma Nacional. Profesor I Augusto l  rbina.

Augusto Urbina. | Inglés, Reverendo Pascual
Matemáticas, Perito Mer-! J- De Canio.

cantil Jorge Armando Palma. Matemáticas, Profesor Bal- 
Inglés, Reverencio Federico tazar Brizuela.

Mazarella. I Historia Universal, Profeso-
Artes Industriales, Reveren-|l'a Aída S. de Reyes A. 

do Federico Masarella. i Biología, Reverendo Pas-
Estudios Sociales, Profeso- cual J. De Canio.

ra Aída S. de Reyes A.
Educación Moral y Cívica, 

Licenciado Romeo L Carpin
tero,

Educación Musical, Profe
sor Roberto Valladares S.

Ciencias Naturales, Profe
sor Manuel Acosta M.

Educación Física. Reveren
do Federico Mazarella.
Primer Curso Ciclo Diversifi

cado Educación Secudaria

Idioma Nacional, Profesor 
Santos Reyes Ayestas.

Inglés, Reverendo Athana- 
cio lazzeta.

Matemáticas, Profesor José 
Pineda Andrade.

Física, Profesor José Pine
da Andrade.

Filosofía, Profesora Mano
lita de Scott.

Historia Universal, Profe
sora Aída S. de Reyes A.

Física, Profesor José Pine
da Andrade.

Química, Doctor Rafael Ló
pez y .López.

Filu-ofía. Prote-ora Mano
lita de Seoll.

Sicología General, Profeso
ra Manolita de Scott.

Problemas Socio Cultural y 
Económicos de Honduras y 
( . A.. Licenciado Romeo L 
Carpintero.

Educación Física y Depor
tes, Reverendo Federico Maza
rella.

PERSONAL DE SERVICIO
Cocinera, señora María del i 

C. García.

Ayudante Cocinera, señora 
Alicia Martínez Castro.

Fregadora, señora Ignacia 
Salgado.

Barrenderos: señores Ro
dolfo Lobo, Reynaldo Lobo, 
Joaquín A recalo Cruz y Ariel 
Mondragón.

Mesero, señor Urbano Vi- 
llalta.

Jardinero, señor Antonio 
Izaguirre.

Ayudante Jardinero, señor 
Rodrigo Izaguirre.

Velador Primero, señor Víc

tor Vásquez.

PERSiLWL DOCENTE

tolino Boliva 
Choferes: Manuelseñores

Cardona C., Dagoberto Roque 

v José Escobar.
Les nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto,— Comuniqúese.

Osvv vldo L ó pez  A.

Y.\ Secretar! > de Estado en 
el Despacho d' Educación Pú
blica.

Eugenio  M atute C.

Acuerdo N" 1290
Tegucigalpa,D .C., 6 de mayo de 1964. 

Jefe del Gobierno Militar,

CrCJ.O COMUN DE CULTURA GENERAL
Primer Curso

Idioma N acional............................... . L 30.00
Estudios Sociales............................... 30.00
Educación Moral y Cívica . . 12.00
Ciencias N a tu ra les............................ 30.00
Matemáticas ....................................... 30.00
Inglés ................................... 18.00
Educación Física ............................... 12.00
Educación M usica l............................ 12.00
Artes Plásticas .......................... 12.00
Consejo de Curso y Orientación . .  . 00.00

Segundo Curso

Idioma N aciona l............................... L 30 00
Estudios S ociales............................... 30 00
Educación Moral y Cívica . . 12 00
Ciencias Naturales ............................ 30 00
M atem áticas....................................... 30 00
Inglés ................................... . ......... 1800
Educación F ís ic a ........... .................... 12 00
Educación M usica l............................ 12 00
Artes Plásticas .................................. 12 00
Consejo de Curso y Orientación . 00 00

Tercer Curso

\

Idioma N acional............................... L 30.00
Estudios Sociales .............................. 30.00

¡Educación Moral y C ív ica............... 12.00
¡Ciencias Naturales . 30.00
i Matemáticas .......................... 30.00
jin g le s ............................................. 18.00
¡Educación F ís ic a ............................... 12.00
(Educación Musical . . . . 12.00
¡Artes Industriales.............................. 18.00
Consejo de Curso y Orientación . 00.00

Primer Curso Ciclo Diversificado
j Educación Secundaria
\
Idioma N aciona l............................... . L 24.00
Historia Universal . . 18.00

¡Filosofía . . .......................... 00.00
Biología ................................ 18.00
F ís ic a ................................................... 18.00
Q uím ica........................ ...................... 18.00
In g lé s ................................................... 18.00
libujo A plicado................................ 00.00
Educación Física y Deportes . . 12.00
Introducción Economía Palítica . 12.00
Sociología............................ 12.00
M atemáticas........................................ 24.00
Consejo de Curso v Orientaíón . 00.00

vcufrdv:

Segundo Curso Cielo Diversificado 
Educación Sn’ur.daria

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre-. Idioma N aciona l................................. L
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra-¡Historia Universal ..............................
tivo, Docente y de Servicio, que elabora en el Instituto Deptal. ¡F ilosofía...............................
“Santo Domingo Savio” , de Santa Rosa de Copán, en la forma ¡Biología . . ...........................

Física ....................................................
Q uím ica .................................................
M atemáticas..........................................

que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector................................................. L 00.00
Secretario ..........................  200.00
Adm inistrador......................................  00.00
Consejeros 3, a L 100.00 cada uno . .  300.00 L 500.00

Psicología General, Problemas Soc..
Cult., Econ. de Hond. y C. A................
Educación Física y Deportes .
Ing lés.....................................................
Consejo de Curso y Orientación........

24.00 
00 00 
0000 
00 00 
1800 
24 00 
24 00

12 00 
12 00 
18 00 
00 00

186.00

186.00

192.00

174.00

150.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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PERSONAL DE SERVICIO

C ocinera................................................ L 25.00
A yudante...............................................  15.00
Lavandera..............................................  15.00 L 55.00

TOTAL ............................... L 1.443.00

El gasto mensual de (L 1.443.00) mil cuatrocientos cua
renta y tres lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Es
pecial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1291
Tegucigalpa D. C., 6 de 

mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
acuerda :

Nombrar el siguiente Per
sonal Administrativo y Docen
te que labora durante el pre
sente año lectivo, en el Ins
tituto Departamental Santo Do
mingo Savio, de Santa Rosa de 
Copán, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRA
TIVO

Director, Licenciado H. Gui
llermo Chavarría.

Secretario, Profesor Ramón 
Arturo Bueso Y.

Consejero, Profesor y Ba
chiller Francisco Segurado S.

Consejero, Profesor Adrián 
Menjívar Ch.

Consejero, Profesor y Ba
chiller Mario Arnaldo Bueso.

Administrador, Licenciado 
Pbro. H. Guillermo Chavarría.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Primer Curso
Idioma Nacional, Profesor 

Adrián Menjívar Ch.
Estudios Sociales, Profesor 

y Bachiller Mario Arnaldo 
Bueso.

Ciencias Naturales, Profe
sor Adrián Menjívar Ch.

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Tábora.

Educación Moral y Cívica. 
Profesor Adrián Menjívar Ch.

Educación Musical, Profe
sor Abraham Portillo.

Educación Fínica. Tenien
te Astor Fiaílos.

Inglés, Sargento José A. 
Díaz.

Artes Plásticas. Profesor 
Adrián Menjívar Ch.

Actividades del Consejo de 
Curso y Orientación, Licencia
do Phro. H. Guillermo Cha- 
varna.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesor 

y Bachiller Francisco Segura
do S.

Estudios Sociales, Profesor 
y Bachiller Mario Arnaldo 
Bueso.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor y Bachiller Mario 
Arnaldo Bueso.

Ciencias Naturales, Profe
sor Ramón Arturo Bueso.

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Tábora.

Inglés, Sargento José A. 
Díaz.

Educación Física, Teniente 
Astor Fiallos.

Educación Musical, Profe
sor Abraham Portillo.

Artes Plásticas, Profesor 
Adrián Menjívar Ch.

Actividades del Consejo de 
Curso y Orientación, Licencia
do Pbro. H. Guillermo Chava-

Primer Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesor 
Rafael Castillo Lizardo.

Historia Universal, Profe
sor y Bachiller Francisco Se
gurado S.

Filóse fía, Licenciado Pres
bítero H. Guillermo Chavarría.

Biología, Profesor Ramón 
Arturo Bueso.

Física, Profesor Ramón Ar
turo Bueso.

Química, Profesor Ramón 
Arturo Bueso.

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Tábora.

Inglés, Sargento José A. 
Díaz.

Dibujo Aplicado, Licenciado 
Presbítero H. Guillermo Cha
varría.
Educación Física y Deportes, 
Profesor J. Antonio Castella
nos.

Sociología, Licenciado Ar
turo Castellanos.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciado Arturo 
Castellanos.

Actividades

Acuerdo N 1292

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del .pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo, Docente y de Servicio, que labora en el Instituto De
partamental “La Salle” , de la ciudad de San Pedro Sjula, 
en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director . . ....................................  L 200.00
Sub-Director y Secretario .................... 200.00
Tesorero R ec to r....................................  200.00
Consejero N9 1 .................................. .. 150.00
Consejero N" 2 .....................................  150.00
Consejero N* 3 .....................................  100.00 L 1.000.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso Sección “A 5

Idioma Nacional L 60.00
s del Consejo de . Jnglés .............................. 30.00

Curso y Orientación, Licen 
ciado Presbítero H. Guillermo 
Chavarría.
Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Secundaria

rria.
Tercer Curso

Bachiller Francisco Segura-
Idioma Nacional, Profesor 

v
do S.

Estudios Sociales, Profesor 
y Bachiller Mario Arnaldo 
bueso.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor y Bachiller Francisco 
Segurado S.

Ciencias Naturales, Profe
sor y Bachiller Francisco Se
gurado S.

Matemáticas, Profesor Mar
eo Tulio Tábora.

Inglés, Sargento José A. 
Díaz.

Educación Física, Teniente 
Astor Fiallos.

Educación Musical, Profe
sor Abrahan Portillo.

Artes Industriales, Profe- 
Adrián Menjívar Ch.

Actividades del Consejo Je 
Curso y Orientación, Licencia
do Presbítero H. Guillermo 
Chavarría.

Matemáticas .........................................  50.00
Estudios Sociales.................................  50.00
Ciencias N atu ra les...............................  50.00
Artes P lásticas .....................................  30.00
Educación M usical...............................  20.00

Idioma Nacional, Profesor | Educación Moral y C ív ica-----  20.00
y Bachiller Mario Arnaldo i Consejo de Curso y Orientación . . . .  00.00
Bueso. . -----------

Historia Universal, Licen-¡ Primer Curso Sección “B”
ciado Presbítero H. Guillermo*
Chavarría. ¡Idioma N acional..................................  L 60.00

Filosofía, Lie. y Presbítero I Inglés . .  ........................................  30.00
H. Guillermo Chavarría. ¡Matemáticas .........................................  50.00

Biología, Lie. y Presbítero ¡Estudios S ociales.................................  50.00
H. Guillermo Chavarría. Ciencias N aturales........................ .... . 50.00

Física, Profesor Ramón Ar- Artes P lásticas .....................................  30.00
Educación M usical............................... 20.00
Educación Moral y Cívica . 20.00
Consejo de Curso y Orientación . . . .  00.00

turo Bueso.
Química, Profesor Ramón 

Arturo Bueso.
Matem;ticas, Profesor Mi- 

guel Angel Toro.
Psicología General, Licen

ciado Arturo Castellanos.
Problemos Sociales, Cultu

rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sor J. Antonio Castellanos.

inglés. Sargento José A. 
Díaz.

Educación Física y Depor
tes, Profesor J. Antonio Cas
tellanos.

Actividades del Consejo de 
Curso y Orientación, Licen
ciado Presbítero H. Guillermo 
Chavarría.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre-

Segundo Curso Seción **A’

Idioma N acional.............................. . .  L 60.00
Inglés . . .  ....................... .. . . . . 30.00
Matemáticas ..................................... . .  50.00
Estudios S ociales............................. 50.00
Ciencias Naturales . 50.00
Artes P lásticas................................. 30.00
Educación M usical.......................... 20.00
Educación Moral y Cívica . . 20.00
Consejo de Curso y Orientación . 00.00

Segundo Curso Sección “B”

Idioma N acional................... L
Inglés

60.00
30.00

-Comuniqúese. ¡Estudios Sociales . 
Oswaldo López A . í^ enc*as Naturales

supuesto Especial de dicho j Matemáticas .......................................... 50.00
Instituto.—Comuniqúese. ¡Estudios S ociales.................................  50.00

50.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

rq Q, ( Artes P lá s tic a s ............................
t » » Je Estado en j Educación M usical......................

0 Despacho de Educación Pú- Fducarión Moral y Cívica .
I C'.irsseio de Curso v Orientación

310.00

310.00

310*00

310®

r ugen¿o Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tercer Curso Sección “A "

l&oma Nacional.................................. L 60 00
Inglés . . . .  ................................ 30 00
Matemáticas.........................................  50 00
Estadios Sociales................................. 5000
Cencías N aturales............................... 5000
Artes-Industriales................................. 30 00
Educación M usical..............................  20 00
Educación Moral y Cívica . . . .  20 00
Consejo de Curso y Orientación..........  00 00 L

Tercer Curso Sección “B”

Tercer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Comercial

310.00

Matemáticas de la Contabilidad . . . .  L
Contabilidad de Costos ......................
Contabilidad P ú b lica ..........................
Tramitaciones y Pract. Aduana . - 
Leyes Hacendarías - 
Organización y Admón. de Emp. . . .
Finanzas ...............................
Problemas Soc., Cutí, y Econ. de Hon

duras y C. A.
Introducción a la Filosofía.................
Consejo de Curso y Orientación........

30.00
60.00
50.00
50.00
40.00
30.00
30.00

30.00
30.00 
00.00 L

Matemáticas, Hermano Eu- 
liquiano Fuente.

Estudios Sociales, Profesor 
Carlos A. Pineda.

Ciencias Naturales, Herma
no Eutiquiano Fuente.

Educación Musical, Profe
sor Florentino Martínez.

Artes Plásticas, Prof. Juan 
Antonio Flores.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Florentino Martínez.

350.00
Tercer Curso Secciones 

“A y B”

Idioma Nacional.................................. L 60.00
Inglés....................................................  30.00
Matemáticas .........................................  50.00
Estudios Sociales ................................. 50.00
Ciencias N aturales..............................  50.00
Artes Industriales................................. 30.00
Educación M usical..............................  20.00
Educación Moral y Cívica . . 20.00
Consejo de Curso y Orientación . . . .  00.00

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma N acional.................................. L , 40.00
Inglés . 30.00
Matemáticas..........................................  40.00
Historia Universal ..............................  30.00
Biología................................................  30.00
Física..................................................... 30.00
Química ...............................................  30.00
Filosofía...............................................  30.00
Sociología ...........................................  20.00
Dibujo Aplicado....................................  30.00
beSróducción a la Economía Política . 20.00
Consejo de Curso y Orientación . . . .  00.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma N acional.................................. L 40.00
Inglés..................................................... 30.00
Matemáticas .   40.00
Historia U niversal............................... 30.00
Biología................................................  30.00
Física ...................................................  30.00
Química.................................................  40.00
Filosofía................................................  40.00
Psicología G eneral............................... 30.00
Problemas Sociales Culturales y Eco

nómicos de Honduras y C. A.̂  . .  20.00
Consejo de Curso y Orientación . . 00.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado
Educación Comercial

Cprrespond. y Doc. M ercantil........... L 30.00
Matemáticas de la Contabilidad.........  50.00

Contabilidad.........................................  60.00

Contabilidad Bancaria ........................  50.00
Derfecho Mercantil ............................... 50.00
finanzas...............................................  30.00

Estadística............................................  30.00
Inglés Comercial..................................  30.00

Consejo de Curso y Orientación . . . .  00.00

310.00

330.00

Clase General 

Educación Física y Deportes.............  L 50.00 50.00

PERSONAL DE SERVICIO

Ja rd in e ro .............

Cocinero . .

Cocinero .............
Celador Nocturno
Barrendero .........

Portero ...............

120.00
80.00

60.00
60.00

60.00
72.00 452.00

TO TA L............................................ L 4.702.00

El gasto mensual de (L 4.702.00) cuatro mil setecientos 

dos lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de 

dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1293 j PERSONAL DOCENTE

Tegucigalpa, D. C , 6 de CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

330.00

330.00

mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a cu erd a :

Nombrar el siguiente Per
sonal Administrativo, Docente 
y de Servicio, que labora du- 
ranteel presente año lectivo, en 
el Insituto Departamental “La 
Salle*, de San Pedro Sula, en 
la forma que sigue:

PERSONAL ADMINIS
TRATIVO

Director, Profesor Carlos 
Alberto Pineda.

Sub-Director y Secretario. 
Profesor Juan Antonio Flores.

Rector y Tesorero, Reveren
do Hermano Honorio Belza E.

Consejero 1“, Hno. Emilia
no Sánchez.

Consejero 2'\ Hermano José 
L. Del Amo.

Consejero 3", Hno. Agustín 
García.

Primer Curso Secciones
Y

Idioma Nacional, Hermano 
Santos García.

Inglés. Hermano Francisco 
López.

Matemáticas, Hno. Francis
co López.

Estudios Sociales, Profesor 
Carlos Alberto Pineda.

Ciencias Naturales, Bachi
ller Jorge Augusto Roussell.

Educación Musical, Profe
sor Florentino Martínez.

Artes Plásticas, Profesor 
Juan Antonio Flores.

Educación Moral y Cívica, 
Bachiller Jorge Augusto Rou- 
«sell.

Segundo Curso Secciones 
"A” y “B”

Idioma Nacional, Hermano 
’osc L. del Amo.

Inglés, Hermano Francisco 
López.

Idioma Nacional, Hermano 
José L. del Amo.

Inglés, Hermano Francisco 
López.

Matemáticas, H e r m a n o  
Augustín García.

Estudios Sociales, Hermano 
Santos Calderón.

Ciencias Naturales, Herma
no Agustín García.

Educación Musical, Profe
sor Florentino Martínez.

Artes Industríales, Profesor 
Juan Antonio Flores.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciado Edgardo Mejía La
ceres.

Primer Curso Ciclo Diversifi
cado Educación Secundaria

Idioma Nacional, Hermano 
José L. del Amo.

Inglés, Ing. Jesús Campos.
Matemáticas, Hermano Emi

liano Sánchez.
Historia Universal, Profe

sor J. Aníbal López.
Biología, Profesor Florenti

no Martínez.
Física, Hermano Augustín 

García.
Química, Hermano Honorio 

Belza E.
Filosofía, Profesor J. Aní

bal Lópéz.
Introducción a la Economía 

Política, Licenciado Edgardo 
Mejía Cáceres.

Sociología, Hermano Emi
liano Sánchez.

Dibujo Aplicado, Profesor 
Juan Antonio Flores.
Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Secundaria

Idioma Nacional, Hermano 
Emiliano Sánchez.

Inglés, Ing. Jesús Campos.
Matemáticas, Profesor Flo

rentino Martínez.
Historia Universal, Profe

sor J. Aníbal López.
Biología, Profesor Florenti

no Martínez.
Física, Profesor Florentino 

Martínez.
Química, Hermano Honorio 

Belza Elduayen.
Filosofía, Profesor J. Aní

bal López.
Psicología General, Herma

no Emiliano Sánchez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sor J. Aníbal López.
Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Comercial

Correspondencia > Docu
mentación Mercantil, Profesor 
J, Aníbal López.

Ingl és Comercial. Ingeniero 
Jesús Campos.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Profesor Juan Antonio 
Flores.

Derecho Mercantil, Licen
ciado Edgardo Mejía Cáceres.

Finanzas, Licenciado Ed
gardo Mejía Cáceres.

Estadística. Profesor Flo
rentino Martínez.

Contabilidad, Perito Mer
cantil Jom: Barrientos.

Contabilidad Bancaria, Pe
rito Mercantil Ramón Hernán
dez.
Tercer Curso Ciclo Diversifi

cado Educación Comercial

Matemáticas de la Contabi
lidad. Perito Mercantil Ra
món Hernández.

Contabilidad de Costos, Pe
rito Mercantil José Barrientos.

Contabilidad Pública, Peri
to Mercantil Ricardo Erazo.

Tramitaciones y Práctica de 
Aduana, Perito Mercantil Ri
cardo Erazo.

Leyes Hacendarías, Licen
ciado Edgardo Mejía Cáceres.

Organización y Administra
ción Empresas, Perito Mercan
til José Barrientos.

Finanzas. Licenciado Edgar
do Mejía Cáceres.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hon
duras y C. A.. Profesor J. Aní
bal López.

Introducción a la Filosofía. 
Profesor J. Aníbal López.

Consejo de Curso y 
Orientación

Primer Curso Ciclo Común 
Cultura General:

Sección A, Hermano Fran
cisco López.

Sección B, Hermano Santos 
Calderón.
Segundo Curso Ciclo Común 
de Cultura General:

Sección A, Hermano Euti- 
quiano Fuente.

Sección B, Hermano Euti- 
quiano Fuente.

Tercer Curso Ciclo Común 
de Cultura General:

Sección A, Hermano Agus
tín García.

Sección B, Profesor Floren
tino Martínez.

Primer Curso Ciclo Diversifi
cado Educación Secundaria. 
Hermano Emiliano Sánchez.

¡segundo t.ui>o Educación 
Secundaria, Hermano Emilia
no Sánchez.

Segundo Curso Educación 
Comercial. Hermano Honorio
Belza E.

Tercer Curso Educación Co
mercial, Hermano Honorio 
Belza E.

Clase General
Educación Física y Depor

tes, Bachiller Jorge Augusto 
Roussell.
PERSONAL DE SERVICIO

'  Jardinero, Juan Quinta- 
nilla.

Cocineros, Chabelo Colón 

y Saturnino Miranda.
Celador Nocturno, Calixto 

Alvarado.
Portero, José Munguía. 
Barrendero, Rolando Mejía. 
Los nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el Pre

supuesto . Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 1294

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 

mayo a noviembre del presen

te año, las Pensiones de Hijos 

de Maestros, por el valor de 

(L 25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de las 

siguientes personas, que resi
den en este Distrito Central:
1. — Ahmed Roberto Sánchez.

2. — Naney Eunyce Melissa 

Carias Lindo.

El gasto se imputará a la 
partida "correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A. 

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo .Y 1295

Tegucigalpa, D. (i., 6 de 
mayo de 1961.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato de 
Arrendamiento en la forma 
que sigue: j

Los suscritos. José Ay ala 
Z., mayor de edad, casado. 
Abogado y de este domicilio, 
en su carácter de Procurador 
General de la República y co
mo tal. Representante del Es
tado, y la señora Alicia viuda 
de Bográn, mayor de edad, de 
oficios domésticos y de este 
misemo vecindario, con Tarje
ta de Identidad Y ' 16 Folio 35 
Tomo 8, extendida en Teguci
galpa D. y Constancia de 
Exención del impuesto sobre la 
Renta, Y 1 17987. actuando en 
>u propio nombre, han conve
nido en celebrar, como al efec
to celebran el presente Contra
to de Arrendamiento sujeto a 
las condiciones siguientes:

Primero: Doña Alicia viuda 
de Bográn, declara que es due
ña del siguiente inmueble: 
“Lna casa de paredes de ado
be, cubierta con tejas, com
puesta de tres piezas, un dor
mitorio grande, un corredor, 
un comedor, una cocina, otra 
pieza para costurero, y dos ser
vicios sanitarios. La casa refe
rida tiene servicios de agua 
potable, luz eléctrica y cloaca 
propia y está enladrillada con 
ladrillo de cemento, teniendo 
machihembrados l o s  cielos 
del comedor, cocina y costure
ro; los cielos de las otras pie
zas son de cartón comprimido. 
Está construida sobre un solar 
de dos mil varas cuadradas de 
superficie ubicado en el lugar 
llamado “Cruz Varela” a in
mediaciones de esta ciudad, en 
el barrio “El Manchen” y li
mitado así: Al Norte, el Río 
Chiquito y propiedad del se
ñor Alfonso Mejía; al Sur, el 
Río Chiquito y propiedad de 
doña Petrona Gómez viuda de 
Goméz y del Ingeniero Simeón 
Martínez; al Este, propiedad 
del señor Alfonso Mejía, y al 
Oeste, propiedad del Ingenie
ro Simeón Martínez. Está ins
crito el dominio a su favor al 
Y ’ 142, Folios 132 y 133 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad del Departamento 
Francisco Morazán.

' mueble descrito en la cláu.-u- 
; la que antecede tiara que sea 
i ocupado por la Escuela Prima
ria "Agustín Alonzo”, por el 

| precio de cien lempiras men- 
jsuales (Lps. 100.00), pagade
ros al fin ile cada mensuali
dad; el presente Contrato ten
drá una validez de Un año. 
que se contará a partir del día 
primero de abril en curso, pro- 
negable a voluntad de ambas 
parles contraíante- v sin nece
sidad de nuevo documento, si 
ante- del vencimiento de éste 
no s e  lia notificado a la otra 
parte el deseo de darlo por ter
minado. Es entendido que en 
el precio de la renta no se in
cluyen los pagos por servicios 
de alumbrado eléctrico y 
agua potable, que serán cubier
tos por el Ministerio de 
Educación.

Tercero: El Abogado don 
José Ayela Z., en su calidad 
de Representante del Estado, 
manifiesta: Que acepta el
arrendamiento del inmueble 
citado en las condiciones esti
puladas; que no se obliga a 
hacer ninguna mejora en el 
mismo, entediéndose que el 
arrendatario puede exigir poi 
la vía judicial al arrendador el 
saneamiento y mejoras del in
mueble, que por factores in
previstos pudieran ser necesa
rios una vez qu^ el presente 
Contrato esté en vigor, siem
pre que el arrendatario fuera 
ajeno a las fallas del inmue
ble arrendado.

Cuarto: Ambos contratantes 
en su carácter de Representan
te del Estado el primero y en el 
de propietaria la segunda, se 
comprometen a respetar en to
das y cada una de sus partes 
el presente contrato y en caso 
ue falla de cumplimiento de 
cualquiera de ellos, sin causa 
justificada, a darlo por rescin
dido; si por cualquier otro mo
tivo, alguna de las partes con
tratantes quisiera darlo por 
terminado antes del vencimien
to, deberá notificarlo anticipa
damente a la otra, exponiéndo
le los motivos justos que le de
terminan a ello; para el caso 
de que se quiera subarrendar 
el inmueble, el arrendatario 
deberá consultar y obtener el 
consentimiento del arrendador.

En fe de que así lo han con
venido, firman el presente do-

Segunda: La misma señora 
Alicia viuda de Bográn conti
núa declarando: Que por te
nerlo así convenido, con el otro 
compareciente Abogado don 
José Ayela Z.. Representante 
en este acto del Estado, da a 
éste en arrendamiento el in-

eumento por triplicado, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Dis

trito Central, el día quince de 

abirl de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f) José Aya- 
a Z., Procurador General de la

República.—(f) Aliciavda,d 
Bográn.—Comuniqúese.

Oswaldo López h

El Secretario de Estado e 
el Despacho de Educación Pá 
blica,

Eugenio Matute C

\cuerdo Y’ 1296
Tegucigalpa. I), C., 6 d

mavo de 196 E

Ei Jefe del Gobierno Militai
UilTHRi:

Nombrar al Profesor de E¡ 
(ado l uis B. Gómez, Jefe df 
Consejo Técnico de Educaciór 
Representante del Gobiernod 
Hondura* a la “Conferenci 
Regional t >ntroamericaha Se 
bre E-l adística \ Registro 
Escolar”, que tendrá lugar e: 
Guatemala, República de G«í 
témala durante los días 11 
12 v 15 del presente mes,

Emiar copia del present 
Acuerdo a la Secretaría de R< 
1 aciones Exteriores, con atent 
ruego ríe que exitienda a 
nombrado la Credencial Ó 
Estilo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado ei 
el Despacho de Educación Pí 
blica.

Eugenio Matute (

Acuerdo N° 1297
Tegucigalpa. D. C., 6 d 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militai

a c u e r d a :

Autorizar \  iáticos por Vi 
los de (L 150.00) ciento cii 
cuenta lempiras, a favor <k 
Profesor Luis B. Gómez, Jel 
del Consejo Técnico de Edt 
cación, quien asistirá en Rt 
presentación del Gobierno d 
Honduras, a la “Conférenci 
Regional Centroamericana Sí 
bre Estadística, y Registra 
Escolares”, que se llevará a ci 
bo en Guatemala, República d 
Guatemala, durante los día
11. 12 y 13 del presente met

El gasto se imputará al Rer 
glón 9, Programa 1*01, Km 
ción Superior, Sub-Progra» 
01, del Presupuesto Genera 
de Egresos e Ingresos fe l Ra 
rno de Educación Pública.- 
Comuníquese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado o 
el Despacho de Educación H 
blica,

Eugenio Matute l

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 4 DE DICIEMBRE DE 1964

A V I S O SAcuerdo N’ 1298
Tegucigalpa, D. C., 5 de 

mayo de 19646.
£1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar por los meses de 
lebrero a noviembre del pre
sente año, la beca d e ...........
(L 25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor del 
joven José Obdulio López, au
torizada en Acuerdo N9 631 
del 10 de marzo de 1964, para 
realizar estudios en el Institu
to de “Occidente’1, de la Es
peranza, Intibuca. (Se cancela 
en vista de no haberse presen
tado el interesado). — Comu
niqúese.

O s w a i .d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de f^ducación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 1299

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
mayo a noviembre del presen
te año, la beca de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensua
les, a favor del joven Mariano 
Guevara Alvarado, para que 
realice estudios en e! Instituto 
de “Occidente11, de La Espe
ranza, Intibucá.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos,—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N" 1300
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

mayo de 1964.
F! Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

. Nombrar a partir del l 9 de 
mayo del presente año, al se
ñor Agustín Rafael Lagos V., 
Entrenador Deportivo de Va
lones de la Escuela de Artes 
Industriales de esta ciudad, 
en sustitución del señor José
Ramón Membreño, que inter
puso su renuncia.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu

puesto General de Egresos e 
I ngresos.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

F.l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1301

Tegucigalpa, D. C , 6 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
mayo del presente año, al Pro
fesor Alejandro Alfaro Rodrí
guez, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Adultos de la Pe
nitenciaría Central, en sustitu
ción del de igual título San
tiago Santos, que renunció por 
•asar a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el 
ueldo asignado en el Presu

puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N‘* 1302
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de algunas es
cuelas del departamento de 
Francisco Morazán, en la for
ma que sigue:

Profesora Santos Albertina 
Zelaya, Directora Escuela de 
la aldea El Tablón, Municipio 
de Alubarén, en sustitución de 
Elvia Esperanza Hernández, 
que pasó a otra Escuela. (A 
partir del l 9 de febrero).

Profesora Gloria Díaz, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, 
de Vallecillos, Cedros, F. M. 
(A partir del l 9 de febrero).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

O sw ai.do López  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus pub licac io 

nes e n  e l d iario  oficia) 

LA GACETA, y procure 
m an d ar los o rig inales de 
sus av isos co n  toda c la 
rid ad  p a ra  ev ita r eq u i
vocaciones.

Acuerdo N1' 1303

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . 
N" 399, de fecha 10 de febre
ro de 1964. en la forma que 
sigue:

Angela Padilla Yelásquez, 
Profesora Auxiliar de la Es- 
ruela Urbana “República El 
Brasil”, de esta ciudad. Debe
rá Leerse: Angela de Guerra 
E.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

O s w a l d o  L ó p e z  A,

Acuerdo N9 1304

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
marzo del presente año, a la 
Profesora Elsa Girón de Paz, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas”, Municipio de La 
Ceiba, Atlántida (interina pa
ra hacer licencia por materni
dad a la Profesora Yolanda 
Rico de Vivas (seis semanas), 
con goce de sueldo.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor

mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blicar

E ugenio  M atute C.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita,1 Jefa de 'la  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven* 
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de los señores An 
drew Scott B r  a c k y Robert 
Hugh Stanus Robert son, súb
ditos británicos, domiciliados 
en 3 Cross Road, Crawford- 
john, Abington, Lanarkshire, 
y Dunmore, Pitlochry, Perth- 
^bire, Inglaterra, vengo a pedir 
se sirva concederles patente, 
por un periodo de veinte años, 
oara el invento denominado: 
“ MEJORAS EN O RELATIVAS A 
LA EXTRACCIÓN DE NUECES Y 
COROZOS D E ÉN TR E LA CÁSCA
R A " , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contení 
do en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su opor 
tu tidad, suplico conceder la 
patente que aolicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1961.—Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en conoci
miento del público p a r a  loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 29 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chívez 

4 D. 64. y 4 E. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de octubre del 
ño en curso, se admitió la 

solicitud que dice: “Registro 
de marca de fábrica.—Depósi
to.—Poder.—S. P. E —Secreta
ría de Economía y Hacienda.— 
Yo, Gabriel S, Bader, mayor 
de edad, casado, industrial y 
de este vecindario; respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
señor Ministro, solicitando el 
registro de una marca de fá
brica, a fin de poderla distin
guir de otras y consistente 
en la p e 1 a b r  a: “Vitality 
Shoes” , que están en un óvalo 
dorado que tiene en el fondo 
una corona y en la parte su
perior Be encuentran las pa

labras “BeBt Q'iality” y en la 
parte inferior “ Hand-M ade”,

tal como se encuentra en el 
dibujo que se acompaña; y la 
cual se aplica y distingue a los 
artículos de zapatos y cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndolas y estampándo- 
as en los productos elaborados 
por la “Fábrica de Calzado 
Bader” de mi propiedad, y que 
se encuentra debidamente ins
crita en el Registro correspon
diente y que funciona en esta 
ciudad Ruego a Ud. señor 
Ministro, admitidme la presen
te solicitud y resolverla favo
rablemente, y la cual acompaño 
juntamente c o n  cliché diez 
muestras, referentes a la mar
ca de fábrica; dos constancias, 
una del Secretarlo del Consejo 
del Distrito Central, que hace 
constar que la “Fábrica de 
Calzado Bader” se encuentra 
debidamente registrada; y otra 
que la mencionada Empresa 
de calzado se encuentra ins
crita en la “Asociación Nacio
nal de Industriales” de esta 
ciudad; hago y pido tal solici
tud para que se proteja y am
pare dicha marca de fábrica 
de otras. Confiero poder en 
este asunto al Lie. Tu'io Ba- 
rahona M., con todas las fa
cultades del mandato judicial 
y administrativo y las espe
ciales de percibir, a p r o b a r  
convenios y renunciar a los 
términos y recursos legales 
enumerados en el párrafo se
gundo del Art. 8 del Código 
de Procedimientos. —Teguci
galpa, D. C., veintiséis de oc
tubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Gabriel 
S. Bader” . Lo que ee pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de )ey.~Te- 
gucigalpa, D. C-, 4 de noviem
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez.
4 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 9 de noviembre del año en 
curso, se admitió la a ilicitud 
que d ice:1 ‘Registro de Marca.-* 
Señor Ministro de Economía y
Hacienda__En representación
de Carreras Limited, compañía
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CONVOCATORIA
' ‘La Equitativa, S. A.”  autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tra ta r un asun
to comprendido en el Articulo N9 28 de aua Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 15 de diciembre a 
las 8:00 p. m., en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramesf, carretera de Otancho.

Si para el dia fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo a) día si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario deJ Consejo de Administración,

Del 27 N. al IB D. 64,

b r i t á n i c a ,  domiciliada en 
Christopher Martin R o a d, 
Basildon, Essex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en tas palabraa:

Bucking Dam
para distinguir: tabaco, ma
nufacturado o no; y la cual 
>e aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que Be les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que ae razone en 
lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te* 
gucigalpa, D. C., 9 de noviem
bre de 1964.—Daniel Casco L 
Loque se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1964.

Aamnrura ic. oa calvar

4 D. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de noviembre del alio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Mead Johnson &  Company, 
corporación del Estado de In
diana, domiciliada en 2404, 
Pennsylvania Street, ciudad 
de Evansville, en diehe Estado, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

Ovex Secuencia
para distinguir: una prepara
ción sintética de hormonas 
para uso ginecológico; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con 
tienen el p r o d u c t o ,  grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de noviem
bre de 1964.—Daniel Casco L / ’ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1964,

Argentina M. de ChAvez 

4 D. 64.

^ La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de noviembre del silo 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Am eritar -  
Cigarette Company (Oversea») 
Limited, compañía organizada 
bajo las leyes de Licchtens
tein, domiciliada en Staedtle 
380, Va d u z ,  Licchtenstein, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de ia marca de fábrica 
conaiatente en las palabrea:

Peter Stuy vesant
para distinguir: tabaco, ma
nufacturado o no; y la cual ae 
aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
pándola por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé — 
Tegucigalpa, D C., 9 de no 
viembre de 1964.* D a n i e l  
Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del rúblic*' 
para los efectos de ie>. ~ Te* 
cigalpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1964.

Argentina M. de ChAvez

4 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha 9 de noviembre d* 1 1 ño ei 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de Affiliated Distillers 
Brands Corp., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en 1290 Avenue of the 
American, c i u d a d  de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro

inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

DRURY'S
para distinguir: whiskey; y la 
cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que s* 
les adhieren y en cualquier* 
otra forma apropiada en e* 
comercio. Presento el pode* 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
te» de ley y el clisé. —Teguci
galpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1964.—Daniel Casco L."’ Iy 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa D. C., 9 de 
noviembre de 1964.

Argentina M. d e  ChAvez

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Moraz&n, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que Be celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela, que 
tiene ios siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y  uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, yslOeBte, 
terrenos de ia Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seÍ9 de fondo de dos pit zas 
cubierta de tejas; más una 
construcción de madera dt 
centro de trece varas de fren 
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con el número 112, folios 
163-164, del Timo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Nazar Bo
nilla. Se advierte que por

tratarse de primera licitaría 
no se admitirán posturas qn 
no cubran las dos tercerasptr 
tes del avalúo el cual aicirodi 
a la cantidad de seis mil tan 
piras. Dicho inmueble san 
matará para con suprodoctf 
hacer pago en cantidad 6 
lempiras que el señor Nasa 
Bonilla es en deberle al sato 
Benjamín Henrfquez.—Tego 
cigalpa, ü . C.f 19 de novio» 
bre de 1964.

ANGKL H. amador, 
Srio.

Del 23 N. al 16 D. 64.

El infrascrito, Secretar»de! 
Juzgado de Letras Primero di 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al pábli* 
en general y \ ara toa cfectot 
de ley, hace saber; que en li 
audiencia que se celebrará es 
el local que ocupa este Jmga. 
do, el cía dieciocho de diciem
bre del año en curso, s las díea 
de (a mañana, se rematará e) 
vehículo siguiente: "Un esm 
Varea Land Rover, color sad, 
en buen estado de feneioaa* 
miento, de propiedad del se
ñor Julio Rigcberto Rendóe, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
es deberle dicho señor Rendía 
al señor Andrés Roberto Bto 
tillo; habiendo sido va forado 
dicho vehículo por tos Peritos 
nombrados por este Jugada, 
en la cantidad de "mil sete
cientos lempiras exactos", se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no s* admi
tirán posturas que no eobna 
las dos terceros partes dá 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C,, 
25 de noviembre de 1964.

Edgardo Advabxz Roiubq, 
Srt ■. p. L.

Del 3 al 14 D. 64.

H E R E N C I A

Si io/nsorito, SerretariodeU» 
gado da Letras Tareero da lo OM, 
del departamento de VnMiM 
Moratán, al público en general 7 
para los efectos de ley, fcMsMbte 
que este Juzgado, con fesba &s á  
diciembre del «Sosa corso, M é 
«entendí declarendo si asesorQt 
car Foneecs V*J!ecÜle, hereden 
4b i o téstalo de so difuato yeto 
natural, el «Cor Juan Htcotfcftr 
seca Matamoros, y le coscstftf k 
poiestón efectiva de la he nada y* 
medio de au madre la sellomMi** 
goria V. Remires, «íz> perjuicio d» 
otros herederos de IgosLisHto 
derecho.—Tegucigalpa. 1MX* Mi 
diciembre de 1964.

Orlando CaMá iCn 
Srio,

4 D 64*

4 D. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
B ILLETES a n o s  KON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Wlar L 1.98 L 3.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Cotón Satv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0J04
quetsal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. K. 0.298888 0.303396 0.30188? 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287148 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DflMW Im fbM
Libra Esterlina ............................... L 5.60
Franco B elga ................................... 0.0402
Franco Francés .................... . 0.4080
Franco Subso ................................. 0.4630
Marco Alemán .......... .................... 0.5034
Florín ................................ ............. 0.5536
Corona Sueca ......... - ..................... 0.3896
Peseta .............................................. 0.0336
Lira .................. ................................. 0.00320
Dólar Canadiense ___________ 0.9275 1.8650
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